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M E M O R I A  D E S C R I Í I I V A

para una patente de invención por veinte ajaos por "PROOBDIMOIEÍMIO 

DE SEGURO GOETRA, LOS DA$OS DE UTA TEXIS 1011 EXT MSTALAGIOESS DE 

RAYOS Xrf fséptimo grupo, olase 68) a favor de D. Wemer O tto, r e ­

sidente en B erlin  E.24 (Alemania) o /  F riedrich  13'1 d .

El presente invento se re fie re  a un d isp os it iv o  de segu­

ridad para ev ita r  lo s  p e lig ros  de la  a lta  ten sión , e l onal em­

pieza a funcionar ya por e l  oontaoto de uno de lo s  polos de ten ­

sión  de un transformador de rayos x*. El contacto de un so lo  polo 

es por s í  mismo inocuo, e l  peligro  reside en e l  contacto sim ul­

táneo de ambos p o lo s , A pesar de e s to , conviene durante e l  contac 

to de un solo  polo prever una desconexión de la  ten sión , porque 

entonces ya no puede producirse un contacto de los  dos polos 

ba jo  ten sión .

Cuando una persona toca uno de los  polos del transforma­

dor, se carga, puesto que e l piso no conduce la  e le c tr ic id a d  o 

la conduce en grado mínimo, con un potencia l d iferen te  de ce ro . 

Ahora b ien , oonfom e a i  invento, t a l  como se representa por v ía  

de ejemplo y esquemáticamente en e l  adjunto d ib u jo , s:e dispone, 

para e l  aprovechamiento d e l citado fenómeno, un conductor o semi­

conductor, de preferencia  una placa m etálica g, en la  proximidad 

de la  persona k, y más convenientemente debajo de la  capa a is la n ­

te f  del piso e (tarima o linoleum ). Este conductor o semi-conduc 

t o r  va unido a t ie r r a  sobre un órgano de conexión i  de la  forma



con stru ctiva  que se p re fie ra , la  placa g , por una parte y las 

suelas del calzado de la  persona, por o tra , forman la s  capas 

de un condensador, cuyo d ie lé c t r ic o  está  con stitu id o  por la  ca~
t

pa a islan te  f .  la  carga producida en la  persona por e l contacto 

de un polo de tensión  del transformador a que alimenta e l apa­

rato  de rayos 2 , or ig in a , por consigu iente , otra carga contra­

r ia  en la  placa g , creándose a s í un f lu jo  de corrien te  en la  

conducción a. t ie r ra  h que puede aprovecharse para poner en a c t i ­

vidad e l  órgano de conexión i .  Por medio de éste es desconectado 

e l  transformador a de la  lín e a  £  de una manera apropiada y con­

ven iente.

Sn lugar d e l f lu jo  de corrien te  creado por e l  in flu jo  

puede u t il iz a r s e  también la  tensión  sobre la  parte in flu id a  a 

modo de un electróm etro, por ejem plo, como un voltím etro está ­

t ic o  .

3 x is te , además, la  p o s ib ilid a d , de aprovechar jara  la. 

conexión una corrien te  de capacidad que, atravesando la  perso­

na, vaya a parar a t ie r ra  o bien  sacar dos puntos de d iferen tes  

p o te n c ia le s , próximos a la  persona, u tilizand o la  caída de ten ­

s ión  entre e l lo s  para la  desconexión de un órgano de conexión, 

mediante, por ejem plo, un tubo de e le c tro n e s .
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Se declaran de novedad y de propia invención la s  s igu ien tes 

R e  i v i n d i c a c i o n e s

1 . -  Procedimiento de seguro contra lo s  daños de a lta  

tensión  en in sta lacion es de Rayos X, caracterizado por e l  hecho 

de aprovecharse para la  desconexión de lo s  aparatos conectado­

res las variaciones de las re la cion es  e lé c t r ic a s  que se produ-
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cen por e l  contacto de un polo de a lta  tensión  por una persona 

situada cerca del mismo*
a . -  Procedimiento de seguro, según la  re iv in d ica c ión  1, 

caracterizado por e l  hecho de que la  acción  de l in f lu jo  de la  

persona que se pone en contacto sea aprovechada por medio de un 

conductor o sem i-conductor colocado a l alcance de a cu e lla , por 

ejemplo debajo de la  capa a islan te  que recubre e l  p iso .

3 * - Procedimiento de seguro, según la  re iv in d ica c ión  2 , 

caracterizado por e l  hecho de tomar t ie r r a  e l  conductor sobre 

un órgano de conexión que es puesto en activ id ad  por e l  f lu jo  

de oorrien te  en la  conducción a t ie rra *

4 * - Procedimiento de seguro, según la  re iv in d ica c ión  2, 

caracterizado por e l  hecho de que la  tensión  d e l conductor in ­

flu id o  es puesta en accionamiento en un aparato a modo de e le c ­

trómetro .

5 * - Procedimiento de seguro, según la  re iv in d ica c ión  2 , 

caracterizado por e l  hecho de aprovecharse para la  conexión una 

oorrien te  de capacidad que pasa por la  persona que estab lece  e l  

con tacto , yendo a parar a t ie r r a .

6*- Procedimiento de seguro, según la  re iv in d ica c ión  1, 

caracterizado por e l hecho de que la  caída de tensión  entre lo s  

potenciales: de dos puntos situados en la  Parte circundante a la  

persona que estab lece  e l  con tacto , es empleada para la  descone­

xión de un órgano con ector , por ejem plo, por medio de un tubo 

de electrones*

La patente cuyo p r iv i le g io  de invención se s o l i c i t a  por 

veinte afíos para España y sus dominios deberá recaer por "PROCE 

DIMBETO DE SEGURO COETRA LOS DAJOS DE ALTA TENSIOE EE IES'TALA­

CIOLES DE RAYOS Z" (7 grupo, clase  68) según se describe y r e i ­

vindica. en la  presente memoria y se ilu s tra  con lo s  d ibu jos  que 

a la  misma se acompañan*
Madrid 5 de Mayo 1927. 
pp: Cerner Gtto
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